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Número de expediente: Gheorghe Manea.
Interesado: Gheorghe Manea.
NIE: X8.551.035A.

Número de expediente: SE/2011/703/GC/CAZ.
Interesado: Daniel Tirado Borja.
NIF: 14.617.179-N.

Número de expediente: SE/2011/711/GC/PES.
Interesado: Claudiu Marinel Sfectcu.
NIF: X5.988.102Y.

Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes a contar 
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a los interesados que pueden comparecer en 
la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Sevilla, en Avda. de la Innovación, s/n, 
de esta capital, en horario de 9,00 a 14,00 horas, a efectos de 
conocimiento íntegro del acto.

Sevilla, 20 de abril de 2012.- El Delegado, Francisco 
Javier Fernández Hernández. 

 NOTARÍAS

ANUNCIO de 13 de abril de 2012, de la Notaría de 
don José Antonio Rey Jiménez, de venta extrajudicial 
de la finca que se cita. (PP. 1182/2012).

Yo, José Antonio Rey Jiménez, Notario del Ilustre Colegio  
de Andalucía con residencia en Aracena (Huelva), y despacho 
abierto en Plaza de Santa Catalina, número 11-1.º

Hago saber: Que ante mí se tramita venta extrajudicial, 
conforme al artículo 129 de la Ley Hipotecaria, de la siguiente 
finca hipotecada:

Rústica. Suerte de olivos, al sitio Fuente Higuera, del tér-
mino de Aracena, con una superficie de terreno de cuarenta 
áreas. Linda al Norte, con la parcela número dos, finca re-
gistral 11.442, hoy de doña Carmen Franco Domínguez y su 
esposo, don Juan Antonio Manzano Lozano; Sur, con la Carre-
tera; Este, Urbano Perea; Oeste, calleja particular.

Inscripción. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ara-
cena, Tomo 1494, Libro 177, Folio 192, Finca 11.441, inscrip-
ción 2.ª

Y procediendo la subasta de la finca descrita, que no 
constituye domicilio habitual de la parte deudora, se ponen en 
público conocimiento las condiciones de la misma:

a) Todas las subastas se celebrarán en mi Notaría, cuyo do-
micilio es el que se ha consignado al principio de este anuncio.

b) La primera subasta tendrá lugar el día uno de junio de 
dos mil doce, a las doce horas y treinta minutos, siendo el tipo 
base el de seiscientos treinta y cuatro mil ochocientos noventa 
y siete euros (634.897,00 €). De no haber postor o si resultare 
fallida, se celebrará segunda subasta el día tres de julio de dos 
mil doce, a las doce horas, cuyo tipo será el setenta y cinco 
por ciento (75%) del de la primera. En los mismos casos, ten-
drá lugar la tercera subasta el día ocho de agosto de dos mil 
doce, a las doce horas. Y si hubiere pluralidad de mejoras en 
la tercera subasta, la licitación entre mejorantes y mejor pos-
tor se fija para el día dieciséis de agosto del dos mil doce a las 
doce horas. En todo caso se hace constar expresamente que 
estas subastas quedan sometidas a la legislación actualmente 
vigente sobre la materia y, en consecuencia, en ningún caso se 

admitirá postura o adjudicación alguna, en su caso, inferiores 
al cincuenta por ciento (50%) del valor de tasación de la finca 
hipotecada o que, siendo inferiores a dicho porcentaje, no cu-
bran la totalidad de lo adeudado por todos los conceptos.

c) Los licitadores deberán consignar, previamente a la su-
basta y en la Notaría, una cantidad equivalente al treinta por 
ciento (30%) del tipo que corresponda en la 1.ª y 2.ª subastas; 
y en la 3.ª el veinte por ciento (20%) del tipo de la segunda. 
El depósito se efectuará mediante cheque bancario expedido 
nominativamente a nombre del Notario. Asimismo, podrán ha-
cerse posturas por escrito en pliego cerrado, acompañando jus-
tificante del depósito previo, hasta el momento de la subasta.

d) Solo la adjudicación a favor del acreedor requirente o 
el remate a favor del mismo o de un acreedor posterior podrá 
hacerse a calidad de ceder a un tercero.

e) La documentación y certificación del Registro a que se 
refieren los artículos 236.a) y 236.b) del Reglamento Hipote-
cario pueden consultarse en la Notaría de lunes a viernes de 
10,00 horas a 13,00 horas y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada.

d) Y las cargas, gravámenes y asientos anteriores a la hi-
poteca que se ejecute continuarán subsistentes.

Aracena, 13 de abril de 2012.- El Notario, José Antonio 
Rey Jiménez. 

 ANUNCIO de 18 de abril de 2012, de la Notaría de 
don Joaquín Mateo Estévez, sobre subasta notarial de 
la finca que se cita. (PP. 1249/2012).

Yo, Joaquín Mateo Estévez, Notario de Málaga y del Ilus-
tre Colegio Notarial de Andalucía.

Hago saber: Que ante mí se tramita procedimiento de 
venta extrajudicial de finca hipotecada, en el que consta como 
acreedor «Banca Cívica, S.A.» (con domicilio en Sevilla, Plaza 
de San Francisco, 1) y como deudores don Jorge Horacio Vacca 
Peralta y doña Silvia Laura Valente.

Y que procediendo, conforme al artículo 129 de la Ley 
Hipotecaria y al artículo 12 del Real Decreto-Ley 6/2012, de 
9 de marzo, una única subasta ante Notario de la finca que 
después se relaciona, dicha subasta se desarrollará bajo las 
siguientes condiciones:

1. Lugar. Se celebrará en mi despacho notarial, sito en la 
calle Hilera, núm. 8, portal 4, piso 5.º A, Edificio Scala 2.000, 
de Málaga.

2. Día y hora. Se señala para el día veinte de junio del año 
dos mil doce, a las diez de la mañana.

3. Tipo. Es la cantidad de un millón ciento noventa y 
nueve mil doscientos treinta y un euros con cincuenta cénti-
mos (1.199.231,50), tipo pactado para la subasta en la corres-
pondiente escritura que integra la documentación referida en 
el punto 5.

4. Consignaciones. Salvo el acreedor, todos los demás 
licitadores, sin excepción, para intervenir en la subasta, de-
berán consignar en la Notaría una cantidad equivalente al 30 
por ciento del tipo que corresponda mediante cheque bancario 
nominativo a favor de Joaquín Mateo Estévez.

5. Documentación y advertencias. La documentación y la 
certificación del Registro, a que se refieren los artículos 236.a) y 
236.b del Reglamento Hipotecario, pueden consultarse en la 
propia Notaría; se entenderá que todo licitador acepta como 
suficiente la titulación; y que las cargas, gravámenes y asien-
tos anteriores a la hipoteca que se ejecuta continuarán sub-
sistentes.
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6. Adjudicación a calidad de ceder a un tercero. Solo la 
adjudicación a favor del ejecutante o el remate a favor del 
mismo o de un acreedor posterior podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero.

7. Desarrollo de la subasta. La subasta se ajustará a lo dis-
puesto en el artículo 12 del Real Decreto Ley 6/2012, de 9 de 
marzo, de medidas urgentes de protección de deudores hipote-
carios, y, en lo que no fuera incompatible con dicho artículo, por 
el artículo 236 del Reglamento Hipotecario.

Finca objeto de la subasta:
A) Urbana. Vivienda unifamiliar en solar sito en Málaga, 

Barriada Puerto de la Torre, Urbanización Fuente Alegre, Man-
zana E-4, parcela 2A, con frente a calle Petronio.

Consta de dos plantas: La baja con superficie útil de ciento 
sesenta y seis metros sesenta decímetros cuadrados; y la planta 
alta con una superficie útil de sesenta y un metros veinticuatro 
decímetros cuadrados, por lo que la total superficie útil es de 
doscientos veintisiete metros y ochenta y cuatro decímetros cua-
drados, siendo la total construida de doscientos cincuenta y tres 
metros cincuenta y cuatro decímetros cuadrados.

La superficie del solar ocupada por la edificación es de 
ciento noventa metros cuadrados, encontrándose el resto hasta 
la total superficie del mismo destinado a jardín y desahogo.

 ENTIDADES PARTICULARES

ANUNCIO de 23 de marzo de 2012, de la Sdad. Coop. 
And. OUIEA crea, de disolución. (PP. 1161/2012).

En Asamblea General Extraordinaria de socios de 16 de 
abril de 2012, ha sido aprobada por unanimidad de los pre-
sentes la disolución de la Cooperativa OUIEA crea, S.C.A.

Lo que se publica a tenor de lo establecido en el art. 111.4 
de la Ley de Cooperativas Andaluzas.

Sevilla, 23 de abril de 2012.- El Liquidador Único, Gonzalo 
Martín Martín. 

Sus linderos son: Por el frente, calle Petronio; por la dere-
cha del frente, parcela número tres; por la izquierda del frente, 
parcela número dos; y por el fondo, finca Orozco de Arriba.

B) Inscrita en el Registro de la Propiedad número 6 de Má-
laga, al tomo 2596, libro 812, folio 120, finca núm. 5.776-A.

Málaga, 18 de abril de 2012.-  El Notario, Joaquín Mateo 
Estévez. 


